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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimentre
Semeitrr
Anua) ...

1$ peietai
30 —
60 —

Li» «uacripcionea le aolicitarin de lu Imfeccií* d« 
Eallern d«l Hogar PigwateUi. calle Pignatelli, 87.

Lia de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Dvr <lro poste! u otro medio.

Todo* los pngo* *e verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Lo* numero» que se rr-Jamen des"», , de transen- 
rrido» cwHrn rilas desde su publicación sólo se ser 
virón al precio de venta, o sea a s0 céntimos ios del 
ifio corriente: 0'75 pías., los del año anterior, y ds 
nros anos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o docuDicutu que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello riióvi! de UNA peseta per cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertara» 
pTetiicr abono o cuando haya persona en la capital que 
resjiunda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo tSs 
pago los demás que- se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejes, 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Ro if t in Of ic ia l  se halla de venta en la Ira 
píenla del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

E S TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatar..-nte que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l x t íh Of a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
roatumbre, t‘ le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. cretartos cuidarán, bajo su mas estrecha rMponaabili- 
dad, de con • ar ios números de este Bo l x t íN, coleccionados orde 
oidamente pt.ra su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada aemestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y iw 
rritorios ae Africa sujeios a la legislación peninsiilai, a los veinte 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). •

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital di 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
has después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

limo. Sr.: Uno de los problemas fundamentales que. 
tiene hoy planteados la fabricación de curtidos en Es
paña, muy prinerpahuente los f ihricantes de suela, que 
en su mayor parte trabajan para el Ejército, es el de la 
escasez de cueros.

De continuar la situación en los términos actuales, 
pudiera llegar un instante en que a las notorias insufi
ciencias de suela para el •suminisfm a la población 
civil viniera a añadirse, con menoscabo de los infpfeses 
sagrados de nuestro Ejército, también una notaría in
suficiencia del mismo articulo para los suministros a 
la Intendencia.

El hecho de que por la junta Central Reguladora del 
Abastecimiento de Carnes, por considnraciones Se
mentales de prudencia, v en atención a las necesi lades 
de la economía nacional, ha tenido que restringirse el 
sacrificio de reses, viene a mermar más aún la produc
ción de cueros. En previsión de que éstos lleguen a 
faltar.en gran mas* nara las fábricas de curtidos, es de 
absoluta urgencia que se proceda a prohibir la expor
tación de todos aquellos que son indispensables para 
la industria nacional.

En vista de lo cual, y a propuesta del Comité Sindi
cal del Curtido, procede que, a partir de esta misma 
feiha entre en vigor la disposición siguieitte:

l .° Se prohíbe toda exportación de cueros, salvo 
en los casos que se especifican en los siguientes 
apartados.

2 .° Podrán ser exportadas, previo dictamen favo
rable dél Comité Sindical del Curtido, las píeles de 
ternera cuyo, peso fresco sea de hasta 8 kilogramos, y 

se autoriza también la exportación, previo el informe 
iávorable del Comité Sindical dyj Curtido, de las niis- 
mas pieles de ternera con un peso seco de hasta 3 ki
logramos.

3 .° En condiciones especiales podrán ser autoriza
das exportaciones de cueros pesados superiores a 45 
kilogramos, siempre que el Comité Sindical del Curti
do estime que esas exportaciones n । ocasionan perjui
cio a la industria nacional.

4 .° Las exportaciones autorizadas se comunicarán 
al Comité Sin iical del Curtido por los servicios com
petentes, a fin de que éste pueda organizar las com
probaciones que estime necesarias respecto a fa cali
dad de la partida a exportar.

5 .° Siendo el Comité Sindical del Curtido el orga
nismo a quien compete la distribución de cueros en 
toda la zona liberada, no podrá salir de la Península, 
sin su dictamen previo, ninguna partida de pieles, cua
lesquiera que sea el peso de las mismas y el lugar a 
que se destinen.

6 .° LoS almacenistas de cueros u otras entidades 
que estuviesen en posesión de partidas de los mismos 
con destino a la exportación lo pondrán inmediatamen
te en conocimiento del Comité Sindical del Curtido, 
para que éste proceda a su distribución, con arreglo a 
los precios de tasa, entre los fabricantes de curtidos. 
La inobservancia de este precepto será castigada con 
la incautación total de la partida cuya ocultación pre
tenda realizarse.

T.10 Quedan en suspenso todas las exportaciones 
pendientes de ser realizadas de los cueros de peso su
perior a aquel cuya exportación se autoriza por esta 
disposición, cualesquiera que fuesen las circunstancias 
en que se hubiesen concertado.

8 .° El texto de esta disp >sición se publicará inte
gramente en el Boletín O icial de cada una de las pro
vincias de la España liberada.
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Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 5 de abril de 1938.-Segundo Año Triunfal. 

- El Subsecretario de Industria y Comercio, Ricardo 
F. Cuevas,
Sr. lefe del Servicio Nacional de Comercio y Política 

Arancelaria.
(Del Boletín Oficial del Establo mim. 535, 

de fecha 9 de abril de 1938).

Ministerio del Interior.

DECRETOS

.Los diversos intentos llevados a cabo para el es
tablecimiento de un documento nacional de identi
dad se frustraron reiteradamente. Pero el nuevo 
Estado recorre esta necesidad y, siguiendo la norma 
de utilida’d deducida de una práctica- va lograda en 
otros países, se encamina a la implantación del ser
vicio, sin que los fines propuestos se reduzcan a 
los eme su denominación parece indicar, sjno eme, 
por el contrario, trata ’e obtener una base firme 
para la sustitución de los.'actuales documentos prq- 
bátótios (lúe. en forma d- f'i " n*'1. úPnan la finali
dad .per<P""uida.' cuando no se convierten en simple 
fuente tributaria.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Minisi 
tro did Interior, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, d-isnonro:

Artículo l.° D^’^n-’íent^ Mí n jeten o del In
terior se crea el Servicio de Identificación, con ob
jeto de proveer a todo español mavor de Heciséis 
años "(le ^da] de un documlento acreditativo de su 
personalidad.

Artículo 2.°' En e! donnniento de identidad cons
tarán 1os nombres, apellidos, filiación, naturalez'a, 
sexo f^cba de nacimiento, estado civil profesión, 
'omifílio v características físicas riel individuo.

/A é! será anexa nn'a fotocraf’n a medio busto y 
■ de^cnbinrto. del tamaño que se determine en el 'Rle- 
gla mentó.

Fn forma de clave se harán constar los datos que 
vonvpnrrü "ynre.sar en esta forma.

Artímin 3 o El dorprnento 'de identidad tendrá 
la disposición aden”adia na'ra eme en é1 nue 'an re- 
gjsfrnrtie otras ri^ennstanrias concernientes al in- 
ter^-sa^n en especial de aouellas one en 1a actuali
dad primnau Ja expedición de farietas o carnets de 
esta ín^lMe comA 1a «’+’incón miTitov ript^nd 
para condorir yehic'ilos "de motor mecánico, el ner- 
ténecev a o «¡ocia''ion es o pnddpr'es fie intevAt* publico, 
lá í'oi'rUniAn de fnn-'rmn’-io otras Onéleo-as, A CS* 
fos pfeCtos se psiabb.'-wrá 1a eni-resnnn'"1iente conr- 
db-aríón con los centros, oficinas V denenúencias 
qrlu cép nreriso.

También so consignará p| historial de los obre
ros v empleados en relación con sus empleos suce
sivos.

Ardrnlo 4 o T ¿i pxnpflirinn <1^1 doenn^nfo será 
orafi'itn parta aO'”e11ac nprennas nue carpzcan 'de ín- 
orecos En los dpmé,. oaans la tasa de percepción 

r’otidfo 1 a 50 necefas.
Avt-.VnL (jo l a dm-ariAn Peí fingimiento de iden- 

|¡r1n,1 .pj-á dp rnafrn a^ns sin nprinirtn de las kllfe- 
rarir.noq mío nropeda hacer constar antes de 1a re- 
IKivacPsn ne-UMpríá.

Artmíilo 6.® E1 cervi''in de ident. fmarinn sera 
prestada ñor Ja Drip!”a Contml , 1p1 Mim^terir) del 
Interior y por las rfi^inas delegadas existentes en 
las capitales de provincia. .

Artículo 7.° Todo español mavor de dieciséis 
años estará obligado a proveerse del documento "de 
identidad quie j)or este Decreto se crea, firmando al 
efecto la 'edlaración que en el Reglamento se pre
venga. También está obligado a. exhibir a los encar
gados del servicio la documentación y a suministrar 
ios datos que sean necesarios nara la expedición y 
comprobación del expresado dccumento. , ,,

Artículo 8.° Los españoles mayores de .dieciséis 
años residentes en el extranjero se proveerán del 
documento ’e identidad en sus respectivos Coiisula- 
diis. Per el Ministerio de Asuntos Exteriores, de 
acuerdo con él del Interior, se dictarán las corres 
pondientes normas. ■ . . , . .

Artículo 9.° ■ El documento de identi ’a'd acredi
tará a su titular, en todo el territorio nacional, ante 
las Autoridades y sus agentes, Centros. Tribunales, 
organismos, dependencias y funcionanos públicos, 
haciendo fe. salvo prueba en contrario, de los datos 
que en él figuren con e1 carácter 'de “comnroba 'os .

Articule 10. A partir de la videncia plena de 
este Decreto, la cédula b0rsonal tendrá exclusiva
mente la condición de documento justificativo del 
pago de un tributo, ñero se reseñará anualmente en 
el doctmTmfn ’|Q identidad a los efectos de 1os ar- ’ 
ticulos 8.°. 21. 23' v concordantes de 1a vi<rénte Ins
trucción de Cédulas personales aprobada ñor Rea! 
decreto de 4 de noviembre de 19^5 La reseñ'a de 1a 
cédula en el documente de identidad servirá para 
dar cumplimiento a dichos nrecentos.

Artículo 11. Sin Dariuicio de 1as responsabili
dades de otro orden en eme se incurra, las infrac
ciones eme sp cometan con ocasión de la nrenara- 
ción. excediríAn. comprobación v uso del dnemnen- 
fO -ie jrtoiitPiad serán sancionadas con multas do 
100 a 100 000 pesetas.

Artículo 12. Por p1 Minjcferio de Orden Publi
co se prestará al de! Interior L cooneración precisa 
para el cnmnbmíentn de este De'-reto. v ñor e! de 
prncienda se d'snnndrá 1n rnn mermen te a 'os medios 
económicos nana el eutanie''imientn v mantenimiento 
fi(. <«qtp ser'dei'n, F! ATtnisterin fie! Interior fnr¡1i- 
tará a1 di° Ordpn PiiM-ro anne11ns dotns (itie intere
sen a Ds fimeinfíec a éctp pnrnrneíntla, ’ac v mío aquel 

• posea nnr virtud dA Rervírio 6° Identi fLación.
Art’oidn 1.3. El Ministerio del Interior dictará" 

Jas flísnnsi-i'nnes reglamentarlas j)ara la ejecución 
df> 1a presente.

.Así 1o disnona-o ñor el presente Hec- to da^n en 
l’urws a nue'-e de abril de "-Ji n"Ve''ie-'tns fenta 
y ocho. — Cporimdo Año Tvi"nfa1. — F^nneiopo 
Franrr. - . Fl Ministro del Interior. Ramón Se
rrano Súñer.

Én el más lanyo asedio que ciud-d esnaño',a haya 
soportado a 1e largo de 1a guerra, Huesca ba demos
trado su temóle, su constancia y su beroís’no. nun
ca abatido ni en momentos en míe la nrq' imidad 
del enemigo podía hacer verosímil la noticia,, cien 
veces lanzada por el. de la conquista de la ciu ’ad 
aragonesa.

Contrastadas por la realMad sus cualidades de he-, 
roica e invicta, es de justicia el hacer que es^os tí
tulos pasen a su escudo para perpetuar la historia 
de la fiel ciudad aragonesa én la guerra de recon
quista. , ,

Por lo expuesto, v a propuesta de! Ministro del 
Interior, v previa deliberación del Consejo de Mi
nistros. disnon ero: , .

Artículo único. Se conceden a la dudad de 
Huesea los títulos de Heroica e Invicta, que podrá. 

------  -- ■
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ostentar en su <sendo V aña'ir a sus lelnas herál
dicos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a cinco-de abril de mil novecientos treinta y 
och'". Segundo Año Triunfal. - Francisco I ran- 
co. - El Ministro del Interior. Ramón Serrano
Suñer.

ÓRDENES

El articulo 4.u del Decreto de 16 de febrero úl
timo. normativo del Servicio .Nacional de Abaste 
cimientos y Transportes, faculta a dicho Servicio 
en su apartado d) para proveer de modo especiali- 
dmo al abastecimiento de las poblaciones que se va
yan liberando, \ el apartado e) cel mismo articulo 
le atribuye la realización de actos de gestión y eje
cución que sean necesarios.

La urgente atención que-merece el abastecimien
to de c< marcas que el rápido avance de nuestras 
arma' recupera para España obliga a adoptar me
didas provisionales que. en uso de las facultades 
referidas, faciliten la acción del Gobierno en tan 
imiMirlante cuestión. .

Al efecto, este Ministerio ha tenido a bien d-is- 
poner: , ..

Xrtículo 1.° Las “subsistencias" a ene se refie
re el artículo 2.d del Decreto de la Vicepresi encía 
de 1'6 de febrero últinn,. v que se encuentran en las 
zonas recién lib.eradas v en las que en lo sucesivo se 
liberen, quedan afectas al consumo nacional.

Articulo 2." Él Servicio Nacional de Abasteci
mientos y Transportes está facultado 1 ara incau
tarse provisionalmente de ‘dichas subsistencias, cual 
(nuera que sea la persona en cuyo poder se encuen
tren. y para ordenar su distribución con destmo al 
Consumo de la población civil, sin mengua e las 
.facultades que correspondan a la Intendencia Mi . 
litar. - - % . .

\rticulo 3." En el ejercicio de la expresada Iun- 
ción. el Servicio Nacional antedicho adoptara las 
pmy'ixlenci'as in lispensables a la v nstancia escrita 
de inventarios, entremos. denósi1<-s v ’emas acma 
clones, con objeto de que. a ulteriores electos, se 
tengan antece entes para la definitiva resolución de 
las cuestiones que se planteen.
" Burgos. 9 de abril de 1938^ Segundo Año 
Triunfal. Ramón Serrano Suñer.

| a c< nmenioración de los mistérios de la Reden- 
cio i del género humano, con tanto esplendor y sin
cera devoción celebrados por nuestro pueblo, es 
ocasión para que el Estado español, al mismo tiem- 
pu que renueva la pn lesión del sentido católico del 
movimiento, siga ando realidad a la declaración 
del Fuero del Trabajo, según la cual las leyes obli
garan a que sean respetadas las festividades religio
sas (|Uc 1as' tradiciones imponen.

Fn su virtud,, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que" se declaren días feriados, a tedos los 
efectos, el Jueves y el Viernes Santo. Por los Go
bernadores civiles, 'c acuerdo con los Delegados ce 
Trabajo se dictarán las opertunas órdenes con res- 
pect(> a* ¡a apertura y cierre de establecimientos, 
jornada de trabajo, compensación de jornales \ ex
cepciones •justificadas de esta disposición.

Bm^os, 9 de abril de 1938. _ Segundo Año 
Triunfal. - - Ramón Serrano Suner.

Ministerio de Organización y Acción 
Sindical

ORDEN

limo. Sr.: Por algunas Empresas y por diversos 
trabaja .ores de nacionalidad extranjera nacidos en 
España se han elevado consultas a este Minister.o 
sobre la interpretación del articulo 2.° del Decreto 
de 29 de agosto de 1935, que definió lo quie por 
trabajan r extranjero debía entenderse a los efec
tos de la mencionada disposición; los consultantes 
estimaban que por decir el alu ido precepto que se 
entendería por “trabajador, extranjero’' toda perso
na no nacida ni nacionalizada en España que ejerza 
o trate" de ejercer en el país un oficio o empleo, . 
bien sea asalariado o por cuenta propia, el solo he
cho del nacimiento en nuestro territorio otorgaba 
el f'crecbo a ser considerado español para la aplica
ción de las ni reguladoras y protectoras .el 
trabajo; •

Considerando qve la definición de trabajador 
extranjero" contenida en el articulo ' del Decreto 
de 29 de agosto de 1935. que ha motivado las con
sultas que nos ocupan, no pretenda alterar las nor
mas fim '.amerítalos que regulan la materia de la 
nacionalidad en nuestro i-etecho positivo, m teiiia 
para ello rango legal suficiente, proponiéndose tan 
sólo determinar cuándo un extranjero se entiende 
que es trabajador a los efectos de las leves sociales:

Considerando que, a tenor de los preceptos vi- 
.rentes, el solo hecho del nacimiento en territorio 
de seberaní-a española no determina la adquisición 
de la n icionalidad en imeslra Patria si no se ejer
cita. imr los padres o por el interesado, el derecho 
de opción que otorgan dichas disposiciones en tiem
po v forma reglamentarios; , . . .

Considerando que ha interpretación sistemática del 
precepto en cuestión, que debe hacerse teniendo en 
cuenta los principios esenciales admitidos por nues
tra legislación, conduce a estin ar compren.bdos 
dentro'del término “nacida" a las que tuvieran im- 
cialmmte. por razón de filiación o nacimiento en 
territorio español, unido a la opción consiguiente la 
calida’ de español, v que la. palabra nacionaliza
da" se rJjere a las que no siendo onginanamciite 
españoles se hubieran nacionalizado en nuestra I a
tria por obtener carta de naturaleza o ganar vecin
dad civil en España, . . ,

p, t(>do lo expuesto, este Ministerio ha resuelto 
que del texto del artículo 2? del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 no 'debe deducirse que el solo hecho 
(’e haber nacido en España determine la calidad v 
condición de trabajador español ja favor de la per
sona une no goce de la nacionalidad española.

Santander. 4 de abril de 1938. — Segundo Ano 
Triunfal. — Pedro González Bueno. 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*

Ministerio de Defensa Nacional

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y REUPERACTON

Instrucción.
Dispuesto pói! S. E. el (General i simo de los Ejér

citos nacionales, se convoca a un primer curso de 
ampliación y. perfeccionamiento para Al feroces pro- 
visionáles de las Armas de Infanterra. (aba lena. 
Artillería, Ingenieros y < nenio de Intendencia, con 
arreglo a las siguientes bases:

M.C.D. 2022
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1 .a Tendrá lugar en las Academias de Toledo, 
Tlahuiima (Melilla) para los de Infantería; en la de 
Valladolid, para los de Caballería; en Segcvia, para 
los de Artilliería. y en las respectivas de Burgos, las 
de Ingenieros e Intendencia.

2 .a La duración del curso será íe treinta días.
3 .a lodos los Oficiales alumnos quedarán some

tidos al régimen escolar de internado en sus loca
les respectivos.

4 3‘ Las distintas Academias se organizarán, en 
Ir posible, en Universidades tácticas: Batallón, Es
cuadrón,. Batería y Compañía.

5 .a Los Alféreces provisionales que terminen sus 
estudios con aprovechamiento serán promovidos al 
empleo de Tenientes provisionales estrictamente 
tirante la duración de la campaña.

■ 6.a Los Oficiales de Infantería y Caballería as 
pirantes al curso serán designados p< r los Excelen
tísimos Sres. jCenerales de los Ejércitos, y los de 
Artillería. Intendencia e Ingenieros por los Exce
lentísimos ' Sres. Comanc’antes Generales de Arti- 
sler’a. Ingenieros e Intendente General del:Ejérci
to, entre los que, halláni Ose bien conceptuados y en 
jk  sesión de un alto espíritu, bien probatlo, tengan 
una antigüeda en el empleo superior a seis meses, 
servidos precisamente en el frente, y marcará pre
ferencia entre éstos la mayor efectividad de per
manencia en él. • _ '

7 .a El número, de Oficiales a designar será el 
de uno pór Batallón o unidades similares de Tnfan- 
lerí'a qué integren el Ejército respectivo, bien en
tendido que si en alpuna de dichas uni ’ades no los 
hubiere en las condiciones requeridas podrán ser 
norr.hradc s para asistir al curso los de otras que las' 
reúnan, aun cuando havan proporcionado el eme les 
corresponda, sustituyéndose entonces los que exce
dan de uno por los pertenecientes a aanellas que no 
havan podido proporcionar ninguno. Todo ello con 
el fin de lograr que los asistentes al curso sean en 
número igual al de las unidades mencionadas que 
posea cada Ejército.

8 .a Los Alféreces provisionales de Infantería 
designados por el Ejército del Norte seguirán el 
curso de ampliación y perfeccicnamiento en la Aca
demia de 1 oledo, v los procedentes <le los Ejérci
tos del Centro v del Srr. en Tahuima ÍMelilla). ■

9 .a , El numero de Alféreces provisionales de Ca- 
bal'ería, Artillería, Ingenieros e Intendencia que de
ban concurrir al curso será el suf'ciente para oue no 
se resienta el servicio /e las unidades en el frente, 
pero no tan escaso que no pueda cumplirse lo pre- 
cept'’ado en la base 4.a. y para este efecto podrá 
ampliarse a dos por unidad el número de los ele
gidos.

10 . El curso dará comienzo el día l.° del próxi
mo mes de mavo. en cuva fecha deberán encontrar
se en las resnertivas Academias los Alféreces pro- 
vismnales c'iesimiados.

Burgos^ 8 He - abril ’e 1938; — S^mindo Año 
triunfal. ■— El General de División, Luis Orgaz.

la liberación, plantean de modo singular a dicho 
Departamento un apremiante problema, para resol- 
ver el cual urgentemente hay que arbitrar expedien
tes de -excepciém.

Por ello; yen uso de las facultades que le están 
conferidas, esta Vicepresidencia ha tenido' -a bien 
disponer:

Oue el Ministerio del Interior quede facultado 
para requisar vehículos de motor mecánico en todo 
el territorio naci< nal con destino a los servicios que 
hayan de prestarse en zonas recién liberadas y en 
las que en lo sucesivo se ocupen.

Burgos, 9 de abril dé 1938. — Segundo Año 
ITiunfal. — Jordana.

(Del "Bolet n Oficial del Estado” núm. 536, 
de fecha 10 de abril de 1938).

SECCION SEOU N P A
Núni. 1.962.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

Se pone en conocimiento de lodos los Ayunta
mientos de la provincia que el Cñmilc Sindical del 
Curtido, en el pleno celebrado en 31 del próximo pa
sado al 2 del aclual, le fné concedida a la Central Na
cional Sindicalista (Sindicato del Cuero) de Zaragoza 
la extlusi/a para las operaciones de r cogida, admi
nistración y distribución Me las pieles de gai ado bovino 
en esta provincia. El importe de las citadas operacio
nes no podrá en ningún caso exceder de 12*50 céuth 
nms ñor kilo fresco incluidos los gastos de salar.

A fin de que dentro de lo pi.sible no represente la 
mencionada exclusiva imposibilidad de dcdicaise a su 
negocio habitual a quienes con anterioridad se dedi
caron a tah s actividades, o a quienes en lo futuro de
seen emprenderlas, la concesión de aquellas < peracin- 
nes en la provincia se ln hech-) con la condición de 
que oue lan ingresar en la menciona la C nhal Nacio
nal Sindicalista las personas o entidades que lo solici
ten, siempre que se ajusten a las condicT nes exigidas 
por h.s Sindicatos Nacionales de Producción de Fa
lange de F. E. T. y de las J. O. N, & a que aquella 
Agrupación se halla,incorporada.

A partir de la feiha 15 del presente, en que empieza 
a regir la aludida concesión, los Ayuntamientos entre
garán o harán que se entregue toda la producción de 
pieles y cueros de ganado bovino a la Central Nacio
nal Sindicalista (Sindicato del Cuero) de Zaragoza o a 
sus delegados, para conseguir el más perfectp funcio
namiento del referido servicio.

Lo que se hace público para general conocimietffo 
y su exacto cumplimiento. .

Zaiagpza, 21 de abril de 1938. Segundo Afio 
I riunfal.

_ El Gobernador civil interino, 
Gerarao Aivarez de Miranda

Vicepresidencia de! Gobierno.

ORDEN

El establecimiento de los servicios administrati
vos en las zonas recién incorpcradas a la España 
nacional exige el uso de medips de rápido transpor
te (|ue hagan posible la normalización de las mis
mas. La designación de Autoridades locales y otras 
junciones -atribuidas al Ministerio del Interior, 'de 
inaplazable cumplimiento inmediatamente después de

SECCION CUARTA 
Núm. 1.884.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Marino Tomás Queipo de Llano y S'ierra, Re
caudador de la Hacienda en la zona 2.a de Za
ragoza ;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 
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por debites cíe contribución urbana durante el año 
1932 se ha dictado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los deudo 
res que 'a continuación '-e expre.:m sus descubiertos 
con lia Hacienda, ni podido reabisarsc los mismos 
por el embargo y venta de otr< s bienes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno le aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo l‘a jKCsidencia del Juez,mu
nicipal, con arreglo a lo prevenido en el art. 118 del 
Estatuto de Recaudaq^ón, el día 5 de mavo, a las 
dice horas, en el Juzgado municipal, sito en l'a 
calle de la Democracia, núms. 62 y 64, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe óe la Capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor y al acree
dor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas Consistoriales v 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Lo que hago público ix>r me'Ho dej presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento ’e 1os que 
desearen tomar parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento i’e lo dispuesto en el art. 114 del Es
tatuto de Recaudación: •

l .° One los bíevps trah-'dos v a cuva enajena
ción se ha de nroceder son los expresados en la si
guiente relación:

1. Antonio B'a’úl: Un solar e.q la calle del Azo
que: \ alnr na’-a la subasta. 325 pesetas.

2. Isabel Barón: Un s< I r en h calle de .la De
mocracia. Valor para h subasta. 75 pesetas. '

31 (osé Romeo: Un solar en la calle e Pero- 
marta. Vs'or nam la subasta. 1.500 pesetas. 
' 4. Antonio Miranda: Un so’ar en la calle de 
Rufas Valor la ynk'ví.-tn • ocptan

5. 'Gerar'ic Rovo: Un so’ar An la cabe de San 
Agnsf'r’ 1 tib'r nava U subasta, 25 pesetas. .

6. Ir‘'irilo Rozas: Un so^r en e! paseo de Sagas- 
ta. V;>Ur para 1a «nba^a, 75 pesetas

7. HiUrio Jesús: Un solar pn el naseo de Sa- 
ga^ta. para 1a ■ suUrcta. 400 pesetas.

8. Hinnptñ Reverter: Una rasa en U barrio de 
Ca^aiblanca. Vnlnr p^rn la snbast^ 5.0n0

9. Tn»'® Martín: Una rasa en la cn'lf Alcalde 
Bi-rrie! "\7''inr ñnm 1a «nbasta, 175 pesetas.

10 P-iPLi C^^tnn: Uña rosa en 'a Alcalde 
Bprriol nnra U siib?cta. 2.250 pesetas.

11. ]\/r:n~-¿i Um-rnlnrra: Uña mea e11 ’n cabe de . 
;\|fnnsn YTT] VMnr para U subasta. 3.7^0 n^^t^S. 

1? •j\vrn^->nn r^-iiUen: Una c^sa en U elle de 
Alfonso YTT p'.ra U subasta, 4.700 nietas.

14. Marinno "Mi-rup! ; U^H «p Ja calle ÓC 
V'p^nr’n V^lnr pira 1a snñasta. 26^5 nes^tas.

1 S PAimprdn A/nnr- Unh caca en in Carretera 
de V'ilen'da \rninr para 1a s'^asta. 3.750.

17. An.rp| ViHpt v otro: U^a mea en la Carre
tera de Navarra. O rdor para la subasta. 9.375 pe
setas.

JO í'cinr'-ncü'in Nninirra: Un solar en e! • ami- 
pn de Casa Blanca. Valor para la subasta. 375 pé
selas.

uc Rnnenrip Ar^póñ: l rn so’av el Camino 
(|e1 v;o«-nac \7nL 1- Pn."i U «"bastn. 500 prcefris.

71 Marípnn PAlPnot: Un sq'ar "n p] Camino 
(|(.| A'¡ra^«-<nc; Yntnr 0'1 rn 'ln «iiUn^tn. 1 npC^taS.

70 |*Jijante Garría: Un cnl-”- «n U Carretera de 
■ppr.ml "Í7Alnr la cut.'jcf^ 7^0 nas°tnq,

74 ^ Tn1H1p1 Wm ic • T n mi'**- en Iq ''abe del Cás- 
(j]1^ \7a1nr ivi*"! U cn'-ista. 87.5 pesetas.

75 Pe’rp M|lr: । nq t'asa «n iq ryiie del Cas- 
tipn Va’or nm-'i ’n su*’'1 ^fq-. 4 750 vesett»*?.

>f- Xnton'A Sninz • 1 va car'> «n 1a ralle del Cas
tillo. Valor para la subasta. 3.250 pesetas.

30. León L( rente: Una casa en el 'barrio de Ca
setas. Valor para la subasta, 3.750 pesetas.

31. Pascual Burriel: Un solar en la calle de Al
fonso XIII. b alor para la subasta, 225 pesetas.

32. Valentín del Olmo: Un solar en la calle de 
Alfonso XIII. \ alor para la subasta/ 375 pesetas.

33. Angel Arnal: Una casa, en el Camino del 
\ ierhes. Valor para la subasta, 3.250 pesetas.

34. losé Miguel: Un splar en el término de Al- 
mozara. I /alor para la subasta, 375-pesetas.

36- . Ralmón Fnntiñán: Una casa en el término 
de Miralbneno. \ alor para 1a subasta, 1.875 pesetas.

37. Aganito Tomás: Una casa en el término de 
Almozara. Valor para la subasta, 1.375 pesetas.

38. Carmen de Yarza: Una casa en la calle de 
\ arfias, Valor para la subasta. 1.050 pesetas.

39. foaqum Pérez: Una casa en el barrio de Gla- 
rraninilíos. \'?lor nara la subasta, 2.000 pesetas.

40. Petra Gracia: Una Casa en el barrio' de Ga- 
rraoinillos. Valor nara la subasta, 1.350 pesetas.

41. Antonio Blasco: Una casa en el barrio de 
Garraninillos. ) 'alor nara la subáSta, 1.250 pesetas. 

41 bis. José Lardera: Una casa en el barrio de 
Oliver. Valor para la-subasta. 2.250 pesetas.

42. Ricardo Mombiela: Una casi en el barrio 
de Oliver. Valor para la subasta, 1.25.0 pesetas. .

43. Elias Güero: Una casa en el barrio de Mi- 
rallvieno. Valor vara la subasta, 1.425 pesetas.

44. Manuel Oliete: Un so’ar en el barrio de 
Miralbueño. Va’or nara 1a subasta. 100 pesetas.

45. El mismo: Un solar en e’ barrio de Miral- 
hueno. \ rdor para la subasta", 1.250 pesetas.

46. José La’anza: Una casa en U barrio de Mi- 
ral’ veno. Va’or nafa la subasta, 1.875 pesetas.

47. Nicolás Benedicto: Un solar en e! barrio- 
de Mira’' neno. ^aloT n^ra h subasta. 750 peseras. 

48. Cl‘‘'”'‘nte Sauz: Un si ’ar en «1 birrio de Mi- 
ral’ '’enn \7>i’or para 1a subasta. 750 pesetas.

40 Esteban Membrado: Un so’ar en el barrio 
•de Al ir-'U'reno. Va’or pan la subasta. 375 pesetas.

50 Mariano López: Una casa en e1_ barrio de 
Mi-Tilbu^no.' Valor nara ’a subasta, 2.250 pesetas. 

51 . M'-nnrl Ibáñez: Una casa en e’ barrio de 
M’r-dlmeno. Va’or para la subasta. 2.250 pesetas. 

53 - jmnirú) Esní: Un so’ar en 1a cabe de Mcn- 
t- m..iín XOdor vari la s^asta. 900 nesgas.

54/ Teresa T arraz: Un sólar en 1a calle de 
Monfein^iín. b'b'or nara 1a subasta. 600 pesetas.

55 Teresa Ramón: Una cas» en 1a calle de El 
Aleólo. \’a1or nara 1a subasta. 1.975 pesetas.

56. 1 a misma: Una casa en h cabe de Santa 
\)V. Valor pyra h <iibacta, 11 250 pesetas.

58 F^ranrkco Un sohr en'e1 Camino de 
las Xlca-'hnfprns Valer para 1a subasta. 150 Pesetas. 

í-0. pnstuial Ab'ardz: Una casa en ’a ralle An- 
top*o Liverra. Vai’ór para la subasta. .5.250 pesetas.

6d M-irí-i L-?tre: Un solar* en ’h Avenada de 
America M-ínr nára b subasta, 1.575 rosetas.

ES. Ti'«é Dardón: Un solar on 1a cabe le Bor- 
drr--x. \^-1or parh b snba^<a. 125 pesetas. •

71. Beñim | dn-erta: Una Casa -m 1a calle de 
Ú3mára« \ dor "'"•n b S-bista. 2.250 pesetas.

72. 1 nn-nzo Morón: tina casa en 1a rnl’e de 
Centro C-uteras. Vdor para 1a subasta, 5.025 pe
setas. ' i . . .

73. losé Pérev ■ Un 'sobr en e! barrio Canteras. 
\ nln,- n-n-i b snPaetá. 1 75 nes»tas.

74 | r/mimo Xfart'nez: TTp »obr pn ]a calle de 
\1...'1j] ivirn b subasta. ?OD po‘:otas.

77. F1 r'i^mn- l/n.c^br en 1a calle de Abadía. 
Va’or nara b SpPncl-n 200 Pesetas.

70 L cé Ce-rn’ f Una rasa en «’ C'-mino de las 
Torres, \ lalor para la subasta, 1.500 pesetas.
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79. Juan Muñío: Una casa en el barrio de la 
Esperanza, \ alor para la subasta, 3.375 pesetas.

80. Francisco Guerrero: Un solar en la calle de 
Darraz. Valor para la subasta, 375 pesetas. -

81. Floréntín Mozón: Una casa en la calle de 
• Larraz. Valor nara la subasta, 5.625 pesetas.

82. Juan Ochoa: Un .solar en la calle de La- 
rraz. Valor para la subasta, 300 pesetas.

83. Rafael García: Una casa en la calle de La
rraz. Valor para la subasta, 7.250 pesetas.

84. Antcnio Lucia: Un so1ar en la calle 'de Le
vante. V^lor para la sul>asta. 25 pesetas.

85. Jerónimo Camón:" Un so’ar en la calle ie 
Levante. (Valor para la subasta, 25 pesetas.

86. Ang-el Tomás: Un solar en la calle d’e Ló- 
béz-Pvevo. Valor para 1a subasta. 175 pesetas. -

87. F1 mismo: Un solar en 1a calle de Lóbez- 
Puevo. Valor nara la subasta, 175 pesetas.

88. Flov Portóles: Una casa pn. la cade de Mon- 
fcrte. Valor para 1a subasta, 5.625 pesetas.

89. Sixto Sánchez: Un solar en la calle de Na
varra. Valor nara la subasta, 175 pesetas.

90. Anastasio Aznar: Una casa en la calle de 
la Parm. Valor i>ara 1a subasta, 1.125 pesetas.

91. Antonio limeño: Lina casa en la calle de 
las Parras. Valor nara 1a subasta, 6.550 nes°tas.

92. María Cortés: Urna casa en la cade de Pas
cual de Onínto. ' a'or nara 1a subasta. 4.125 pesetas.

93. Vieénte Calvo: Una casa 1a cade de 1os 
Pipos, \9i1or nara la subasta, 5.250 nesefas.

94. María Lorente: Una casa pu la cade de los 
Pinos. Vafor nara 1a subasta, 2.250 pesetas.

95. Custodio Pitar: Lina c’asa en la cade del 
Porvenir Valor nara 1a subasta. 7.125 pesetas.

96. Miguel Garzón: Un solar en 1a cade de 
Puente Valor nara 1a subasta. 425 nietas.

98. Miguel N”víala: Una casa en 1a cade 'le 
Puente ^rirre^^ Valor para la subasta. 3.250 pesetas.

100. Santiatro Ud : Un solar en 1a caUe '’e San 
José de Cit'icimz. Valor nara 1a subasta. 225 nes^tas.

101. Mariano Esteban: Un sr'ar en la cade de 
S^n José de Calasanz. Valor para 1a subasta, 225 pe
setas.

102. luán Gómez: Un solar en 1a cade dv» San 
fosé de Calasanz. Valor para la sujasta. 225 pe
setas.

103. Tocé Zuhin • Tin solar en h cade do gan 
Joeé de Calasanz. Valor para la subasta. 225 pe
setas. .

104. 'Franeicc^ Julián • Un solar en la cade de 
San José de Calasanz. Valor para la subasta. 225 
pesetas.

10^ N^reicn Moreno- Un solar en 1a cade de 
San José de Calasanz. Valor* para 1a subasta, 225 
pecetns

10<> Tidín Garría: Un solar en la cade de 
San fosé de Calasanz. |\ alor para 1a subasta. 225 
pec^t^s.

107 Pfl>.4rn Marín : Un solar en la cade de 
S-nn T^sé de Calasanz. 'Valor para la subasta, 225 
pecetaq.

10R ATo ik -mI 'l'inruenr’n • JTn solar en 1a ralle de 
San Tose de Calasanz. ’X^dor nara la subasta, 225 
ppWaq.

10O Fp'prmv, Cj'orrn . Tin colar 6-n Ja calle de 
San Tn=é de Cabsanz. Valor nara la subasta, 75 
pecétoq.

1 1O Cí-.nfín.Yn • Una rasa en la rn1lQ de
San Tocé de Calasanz. Valor nara la subasta, 3.475 
peseta s. ■ .

7 o One 1nq dciv-lnrcq o qnq rancahabípntpq v 1os 
ábreednrpq hinotr^rínq en qn r1pfprtn nn^rán librar 
las fincas en cualquier momento anterior al de la 

adjudicación pagando el principal, recargos, cestas 
y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos ae propiedad de los inmue
bles (si los entregase el dueño, o la certificación su
pletoria en otro caso), estarán de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la subasta, y que los li- 
cítadores 'deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitádores depositen pre
viamente en la mesa de la presidencia el 5 por 100 
del tipo de subasta de los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar al 
recaudador, en el acto o dentro de los tres días si

, guientes, el precio de la a 'indicación, deducido el 
imnbrte del denósito constituido.

6 .° Que si hecha la adjudicáción no nud-era ul
timarse la venta por negarse el a'diudiratario a la 
entrega de! precio del remate se decretará 1a pér
dida ''ynósito, que ingresará en las arcas del Te
soro público.

-b"n Zaragoza a 13 de abril de 1938. — Segundo 
Año I r”mfal. — El Recaudador, M. Tomás Quei- 
po de Llano. ' -

♦ * *
; Núm. 1.885.

D. J^dro Lónez Tbáñez, Recaudador de Hacienda 
de Ja zona ’le Ateca:
Ha°"o saber: Que en H expediente nue se instruye 

en esta oficina contra Pedro Pablo. Francisco. Rué- " 
náventnra v Tu'an José Padii’a Milagro, por débitos 
de retiro obrero cor resnon'b'ente a1 año 1933. del 
pueMn Ateca, se ha dictado con fecha 22 de ene
ro di» 1938 la siguiente .

“ 9' : Resultando descononcfo el nara- 
(Iprn do 'os d^”dores cíue motivan este exhediente, 
poíh-rt P''bin Franr’sro. Buenaventura v Toan José 
pa.l'ba Milagro, así como no bab^r nersona aU’ma 
one los r^nresenfe en esta lorajid^d. de conformidad 
ron 1o d-ísmiesto en e! art-VnJo 154 del Fetahito de 
Rerpudarión v’^epte reoniéras» a loq referidos deu
dores nara rmo en niazo de ocho días conmarézcan 
en loste evi^ejienfe o S“ñn1pn domUilio O renrpqen- 
ran<e. con la advertencia de míe si no 1o bírjeqen en 
el tUnvo cpña'nPn se nroeecrfi¡rá d nro^edimiento en 
reb 1.’iq cin intentar nuevas notificaciones v se ex- 
pedn-nn Jos onnrfnnnq man/lnmie^tns a1 señor Rc- 
g'Stra/’or Je 1a PronicdarJ f1|..1 nartírlo. । n “1 caso de 
(pie se trate fb» tnmoebféq o de'-^^brrea1pc,,

X na.ra ("me surta e1 rni'rpciVAndípnf'z» pfpoto nue 
yp<i.Ja pl dicho a'rt'cfilo 154 del Eetntntn rlp Recau- 
dacin’i. 'se lee nrti-CiAa ñor medio Óe1 nrocenfa edic
to nne nnr dnnlíeavln se remite a 1° ’Toon’-ería de

,1,. p, nrovincia para su inserción en el 
“Boletín Ofirifl|n

At°ca 4 fia onr;i 1038. — Cearundo Año 
Triunfal. - El Recaudador, Pedro López.

Núm. 1.885.
D Reviro Lónez Tbáñez, Recaudador de Hacienda 

fie 1a zona -’l» Ateca:
Ua.eíO One en H expediente nne qp inctruve 

en esta ofícim contra Po/1rn Pnblc Franciqco Rue- 
pro rntnrn y frían Josp PadUa Aídairro. ñor débitos 
de derecbeq reales rorree non di entes ^l año 1936. del 
pueblo d^ Ateca «e ha dictado con fecha 22 de ene
ro de 1038 la siguiente

l'Prn7'M nri<T. Resultando desconocido él para
dero de los deudores que motivan este expediente.
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Pedro Pablo, IFrancisco, Buenaventura y Juan José 
Padilla Milagro, así como no haber persona alguna 
que los represente en esta localidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 154 del Estatuto de 
Recau ación vigente requiérase a los referidos deu
dores para- que en plazo de ocho días comparezcan 
en este expediente o señalen domicilio o represen
tante, con la advertencia de que si no lo hiciesen en 
el plazo señalado se. proseguirá el procedimiento en 
rebele! a sin intentar nuevas notificaciones y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al señor Re
gistra or de la Propiedad del partido, en el caso de 
que se trate de inmuebles o derechos reales”.

para que surta el correspondiente efecto que 
señala el dicho artículo 154 del Estatuto de Recau
dación, se les nctifica por me io del presente edic
to, que por duplicado se remite a la Tesorería de 
Hacienda de la provincia para su inserción en el 
‘‘Boletín Oficial”. ,
., Ateca, 4 de abril de 1938. — Segundo Año 
friunfal. — El Recaudador, Pedro López.

j * * *

Núm. 1.885.
D. Pedro López Ibáñez, Recaudador de Hacienda 

de la zona .ele Ateca;
Hago saber: Que en el expediente que se instruye 

en esta oficina contra Pedro Pable, Francisco, Bue
naventura y Juan José Padilla Milagro, ])or débitos 
Pe derechos re-ales correspondientes al año 1933, del 
pueblo de Ateca, se ha dictado con fecha 22 de ene
ro de 1938 la siguiente -

“ ProvÁlcnciá; Resultando desconocido el para
dero de los deudores que motivan este expediente, 
Pedro Pablo, Francisco, Buenaventura y Juan [osé 
Padilla Milagro, así como no haber persona alguna 
que los represente en esta localidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el art;culo 154 del Estatuto de 
Recau ación vigente requiérase a los referidos deu
dores para que en plazo de ocho días comparezcan 
en este expediente o señalen domicilio o rey-resen*- 
tante, con la advertencia de que si no 1o hiciesen en 
el plazo señalado se proseguirá el procedimiento en 
rebeld'a sin intentar nuevas notificaciones y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al señor Re
gistra- or de la Propiedad del partido, en el caso, de 
que se trate de inmuebles o derechos reales”.

Y para que surta el .correspondiente efecto que 
señala el dicho artículo 154 del Estatuto de Recau
dación, se les n< tifica por me 'io del presente edic
to. une por duplicado se remite a la Tesorería de 
Hacienda de la provincia para su inserción en el 
“Boletín Oficial”.

Ateca, 4 de abril de 1938. — Segundo Año 
l'riunfal..— El Recaudador, Pedro López.

Núm. 1.965.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

Anuncio.

En el día de hoy se remite a las juntas Periciales 
que al final se mencionan el padrón de la contribu
ción territorial-rústica correspondiente a su respectivo 
término municipal.

Dichos padrones, con vigencia para Ihs ejercicios 
económicos de 1938 y 1939, serán expuestos al*públi- 
co, en la Casa Consistorial respectiva, durante un pla-

zo de ocho días a partir déla publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

En el transcurso del referido plazo de exposición, 
los contribuyentes interesados podrán formular ante 
la Junta Pericial que corresponda las reclamaciones 
que crean oportunas, las cuales, debidamente informa
das por dichas entidades y unidas a las que éstas es
timen procedentes, serán remitidas a esta Administra- • 
ción con los padrones de referencia. En éstos extende
rán las lunfas Periciales la correspondiente diligencia 
de aprobación en el caso de no presentarse contra los 
mismt s reclamaciones atendibles. •

Las Imitas Periciales a que se refiere este anuncio 
son: , ehlka de Ebro, Paliara, Fayón, Fuentes de Ebro 
Quinto, Alforque, Cinco Olivas, Rodén y Luesma.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 20 de abril de 1938. —Segundo Año Triun
fal. El Administrador. Maiirlo Goizueta.

SECCION QUINTA

Núm. 1.964

Servicio Agronómico Catastral

VALORACION AGRICOLA

2° Brigada.
No habiendo efectuado los propietarios ni la junta 

I encial del Catastro del término de Rueda de jaíón el 
reparto de superficies y riquezas de las distintas sec
ciones fiscales resultantes de los trabajos de regísiro 
liscal llevados a cabo en dicho término municipál por 
el personal de esta Brigada, según determina la Orden 
immsterial de Hacienda ■ de fecha 11 de septiembre de 
1935, se hace saber por el presente anuncio que el ci 
fado personal procederá a efectuar los trabajos necesa
rios para llegar al citado reparto de riqueza, entre los 
propietarios del término, en la tercera decena del mes 
en curso. ’ ■

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento del Ayuntamiento, junta Pericial y 
propietarios en general.

Zaragoza, 18 de abril de 1938.-Segundo Año 
InmifaL-E1 Ingeniero-jefe de la 2.a Brigada, Cruz 
jesús jiménez Ortigosa.

* * *
No habiendo efectuado los propietarios ni la junta 

I encial del Catastro del término de Lunipiaque el le
parlo de superficies y riquezas de las distintas seccio
nes fiscales resultantes de los trabajos de registro fis
cal nevadosa cabo en dicho término municipal por el 
personal de esta Bogada, según determina la Orden 
ministerial de Hacienda de fecha 11 de septiembre de 
1935, se hace saber por inedm del presente anuncio 
que el citado personal procederá a efectuar los traba
jos necesarios para llegar al citado reparto de riqueza, 
entre los propietarios del término, en la tercera decena 
del mes en curso.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento del Ayuntamiento, junta Pericial y 
propietarios en general.

Zaragoza, 18 de abril de 1938.— Segundo Año 
rriunfal.-EI Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, Cruz 
Jesús Jiménez Ortigosa.
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Blas García Royd, vecim de Castejón de las 
Armas (Expíe. 4.592).

Esteban Hernando Serrano, vec’^n de id. 
(Expíe. 4.593).

" Valero Henando Serrano, vecino de id'. ' 
• (Expíe. 4.594).

León Inogés Melendo, vecino de id.
(Expíe. 4.595).

Cándido Inogés Pérez, vecino tiíe id.
(Expíe. 4.596).

Manuel Lozano Serrano, vecino de id. 
• (Expíe. 4.597).

José Martínez Heredía, vecino de id. 
(Expíe. 4.598).

Toaqu.n Martínez Inogés, vecino de id.
(Expte. 4.599).

Romualdo Martínez Urbano, vecino de id.
(Expte. 4.600).

Eleuterio Millán Pérez, vecino de id.
(Expte. 4.601).

Bernardino Monterde Lacarta, vecino de id- 
(Expte). 4.602).

Manuel Monterde Serrano, vecino de id.
(Expte. 4.603).

Pascual Pascual García, vecino Ide id.
(Expíe. 4.604).

Demetrio Tello Mateo, vecino de id.
(Expte. 4.605).

Enrique Tomás Serrano, vecino id.
(Expite. 4.606).

Pascual Tomás Serrano, vecino de id.
(Expte. 4.607).

Benjamín Urbano Mateo, vecino de id.
(Expte. 4.608).

Dionisio Vague Melendo, vecino de id.
(Expte. 4.609).

Estanislao Vague Melendo, vecina dp id 
(Expte. 4.610).

habiendo nombrado Juez instructor a D. Luis 
Cosculluela Arcarazo. que actuará en el Juzgado 
de instrucción cíe Ateca.

Zarao-oza, 16 de abril de 1938. — Secundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de la 
Comisión, Gerardo Alvarez de Miranda.

q F C c I O N q F x T A

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el renartimien* 
to de! ejercicio de 1938. se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municinios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde 1os 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con ios datos obrantes en dichas oficinas, sin te

ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad de’ 
reparto. . .

1.934. — Alfa mén

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos rcg'amcntarlos, 

se hallan expuestos a! público, en la Secie:ar;a de 
cada Avuntamiento de los rmc a contiunar:ó" 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Apéndice al amillaramiento.
1.8~2.—Alcalá de Moncayo 
l.P73.-Morés
1,88 .—María de Huerva 
1.891. —Villanueva de Gallego 
1.896. —Albania de Aragón 
1.906. —Pradilla de Ebro 
1.913. —Cunchillos 
1.936. —Pozuel de / riza .

Expedientes de altas y bajas de fincas urbanas.
1.936. —Pozuel de Ariza ' .

Expedientes de traslaciones de dominio. . 
1.913. —Cunchillos

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
1.934. — Alfamén

Presupuesto municipal ordinario. 
1.930. -Li fago 
1.07 6.--M¡e les 
1.978. —Orcajo

Rectificación del padrón municipal de habitantes
1.958. —Riela

Recuento general de ganadería ■

1.977. —El Frago
• ♦ ♦ »

ALAGON Núm. 1.905. -
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta 

miento de Alagón durante el mes de marzo de 1938: 
Sesión ordinaria del día 2. -Aprobar, el acia de la 

anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Bo l e t in e s  de la última 
semana.

Darse asimismo por enterados del resultado que ofre
ce la adnrnistración del arbitrio sobro carnes en el fi
nado mes de febrero.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta
miento corresoondiente al mes de febrero, al que se 
dará el curso reglamentario.

Aprobar en todas sus partes el concierto formalizado 
por la presidencia con los expendedores de pescados 
frescos, para la exacción del impuesto en el año co
rriente.

Sesión del día 9.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Bo l e t in e s de la últi
ma semana.

Ceder cuatro metros cuadrados de terreno a doña 
Emerenciana Lázaro, para sepultura a perpetuidad cu 
el Cementerio Católico.

Girar una visita de inspección a las Escuelas que 
han estado ocupadas por fuerzas del Ejército, para 
ponerlas en condiciones de reanudar las clases.

Sesión del día 16.— Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 
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dispo^cioriés publicadas en los Boletines de la última 
semana. *

Corresponder al saludo que dirige al Ayuntamiento 
1). Antonio Beaumont, con motivo de-su designación 
para el cargo de jefe local de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Aprobar una factura de gastos ocasionados para 
obsequiar al alto Mando y Oficiales legionarios que 
han estado destacados en esta villa, al servicio de la 
España - nacional.

Sesión del día 23. -Aprobar el acta de la -antedor.
Quedr r enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en los Bo l e t in e s  de la última 
septana.

Facilitar al contratista de las obras del Puente de 
Jalón la planta baja de la Pf'sada del Sol para guar
dar materiales, en tanto no la necesite el Ayuntamien
to para otros servicios.

Facultar a la Presidencia para gestionar 1.1 adquisi
ción de una imagen de San Antonio con destino a la 
iglesia de su nombre, que fué incendiada por los re
volucionarios.

Declarar conforme la liquidación del presupuesto de 
1937, que arroja el siguiente resultado;- 

Créditos-pendientes de cobro. 62.5^*61 pesetas.
Obligaciones pendientes de pago, 32.1íló‘t9 pesetas. 
Existencia para el actual ejercicio. 1.055'58 pesejas. 
Sezsión del ili r 30. Aprobar e* acta de la anterior. 
Quedar enterados de la correspondencia ofi< i'd y 

disposiciones publicadas en los Boletines- de la última 
semana.
1 tDarse asi n'sm • p ir ei^ra ’os de <|u •, por disposi
ción de la Inspección PróVinci d de Sanidad, e'1 Médi
co titular D. Gregorio Gómez del Castillo pasa acci
dentalmente a prestar sus servicios a Pina de Ebro y 
Osera, hasta tanto s- norma'ice la situación cconóiyi- 
ca de ambos pueblos, recientemente liberados,1 encar
gando de todos h'S servicios mientras dure su aiisen? 
cia a los otros dos titulares, Sn-s. Lope v Cebriún.

Pasar a Depositaría, para formaliza'úón en cuentas, 
una carta de pago de la Mancomunidad de Sanidad 
Provinc'aL por haberes veterinarios e igualas de la 
Guardia Civil, con recargos municipales retenidos en 
la Hacienda.

Ceder . I vecino Amadeo Comenge el terreno ne/ 
cesario para una sepultura a perpetuidad en el Cemen
terio Católico, previo pago de los derechos correspon
dientes y con sujeción a las disposiciones reglamen
tarias. ■ *

Encargar al albañil Angel deslieras la construcción 
de una nave de nichos en el Cemeeterio. por el mismo 
tipo y condiciones de los hejios últimamente.

Aprobado este extracto en la sesión ordinaria del 
día 13 de los corrientes,

Alagón a 16 de abril <le 1933.—Segumb) Año 'l'riim- 
fal. —El Secretario del Ayuntamiento, Guillermo Arilla.
V. B.: El Alcalde-, Gregorio Vera.

CETINA Núm. 1.974.
A instancia de los padres, se pone en conocimiento 

que el día 19 del actu d mes, y con motivo de asistir 
a la concentración de este día en Zaragoza, se extra
vió el «flecha* León Millán Esteban, hijo de Pablo y 
Baltasara, de 13 años de edad, viste cazadora y gorro 
de falange con pantalón rayado y zapatos negros de 
goma color moreno, con una señal pelada en la cabe
za, parte occipital.

Se ruega a las autoridades que den con dicho fie- 
chai le reintegren a su domicilio paterno de esta villa.

Cetina, 20 de abril de i938. Segundo Año Triunfal.
P. D.: El Secretario, Florencio Lázaro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.96?.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el 
sumario número 37-1938, sobre hurto de una cartera a 
Timoteo Ruiz, contra Justo José Catrera G ibás, se cita 
por medio dé la presente al testigo D. Ju'ián Enrique 
González Varela, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el tér-jnino de cinco días comparezca en 'este 
juzgado al efecto de prestar deci iración, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos treinta 
y ocho. Segundo Año Triunfal. -El Secretario, Fer
nando García Barsala.

Núm. 1.910.
ATECA

D. Jacinto García Mongo y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de In
cautaciones de la villa de Ateca y áu partido; 

'"En rirtud -del presente, hago saber: Que por 
delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
yren la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitadlo en este Juzgado bajo el nu
mero 146, por designación de la Comisión Pro
vincial dé Incautaciones, contra Luciano Lozano 
Mostacero, vecino de Ariza, y para hacer efecti
va por la vía de apremio la responsabilidlad civil 
de 1.000-pesetas impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencia de su oposición al 
triunfo dél movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los bienes uuc a continuación se 
dcscrílrrán. advirtiéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en 1a sala-au- 
;díen,cia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 15 de í’mio próximo, y simultanea- 
rientc en el muii;cir>á1 de Ariza. ,

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente lian sido peritadlos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en h mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento, ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. ,

4 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tm tercero, v uve el ¿eninvle^t® em
bargadlo se halla en poder del adminístrádlor de- 
sá^nadn. D ^"xto Gaceo Remacha, de Ariza. 
quien lo exhibirá.

. Bienes que se subastan
Una muía cerrada, de unos 20 años aproxima

damente, pelo castaño obscuro. Tasada pericial
mente en 90 pesetas.

Ateca a dieciséis de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge.—El Secretario judicial, An
tonio Noguerol. , '
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N"úm. 1.910.
ATECA

- D. Jaeinto García Monge y Martín, Juez de pri* 
nuera instancia e instrucción y especial de In
cautaciones de lá villa de Ateca y su par£íao;\' 
En vinud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Terntorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramuajo en este Juzgado bajo el nú
mero 147, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, centra Macario López 
Vargas, vecino óe< Ariza, y para hacer efecti, 
va^por la.vía de apremio la responsabilidiad civil 
de 1.500 pesetas, impuesta a dicho inculpado por 
el Lxcmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejercito, como, consecuencia idle su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér- 
náno legal, de los bienes-quc a continuación se 
describirán, ad'virtiendosé a los licitadures:

E" Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado adas once y media ho
ras del día. 15 de jpnio próximo, y simultánea
mente en el municipal de Ariza.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que, respectivamente lian sido peritacbs, no 
admitiéndose, posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio, de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es- 
tablécimiento ordenado. al efecto una cantidad 
igual por lo menos-al 10 p/jr 100 del valor de los 
bienes y exhibir la Cédula personal, .sin. cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4 .° Que. las , cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
sigue continuarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio .dlel remate.

Qú® la pieza separada de embargo y la 
certificación del .Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de esté 
Juzgaoio. ,

6 .° Que los títulos de propiedad de las .fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad : dle- cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran en tér
mino de. Ariza, y los mudóles y. semovientes se 
ha lian_ en poder del adminisirador designado don 
jóse Remacha Azpericueta. quien los exhibirá al 
que lo desee.

Bienes qne se subastan:
1 :° Un madio de tres años, entero, pelo cas

taño claro, vientre y parte interior extremidlades 
mas claras, atiende por “Noble?. Tasado peri
cialmente en 850 pesetas.-
b^t V0 /^’COÍO, de unos 16 años, pelo 
negror lasado en 45 pesetas.

3 . Una burra, cárdena, edad desconocida. Ta- 
sadá en 25 pesetas.

<lc Chn máquina y chapas

sadb'en^ZS^es^™'1 máqUÍna “ mal us0; Ta" 

rlp6 T n'3! "k1130 dq Una casa s’tai en el Barranco 
de La Lobera, cuya extensión superficial nn 
mStíde E phlnta baj^y Tm pisü’ cons 

d adobes, y.junto a esta casa, dos cu
tas todnTS- |S3ia l>cricia,mente en 1.650 pese
tas todo lo mldhcadó. 1

7 .° La mitad de una era y un trozo dei tierra 
bajo una misma divisoria con casilla, dicha-era 
es de pan trillar y el trozo de tierra cuEiyajble, 
en el paraje Losa!. Tasados en 240 pesetas. ■ 

Ateca acGiieciséis de-abril dé mil novecientos 
treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge.—El Secretario judicial, An- 
tómo Noguerol.

N,úm. 1.910.
. ATELA-

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de In- 

f carnaciones tic la villa de Ateca, y su partmo,
En- virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia uel lerntorio 
y en la.pieza separaoa de embargo derivada del 
expediente tramiLa).„o en este Juzgado bajo el nu
mero 72, por designación de la Com^ion Pro
vincial de Ipcautaciones, contra Remanió Alonso 
Solanas, vecino de Ibdes, y para hacer efecti
va por la vía de apremio la résponsabilLlad civil 
de Z.500 pesetas impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo; señor .General jete del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia su oposicmn al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, poi primera vez y. tér- 
i?ano legal, de los bienes que a continuación se 
déscribiran, adviniéndose a los hcitadoresi

l.° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 15 de junio próximo, y simultánea
mente en el municipal de Ibdes.

2 .° Que. servirá de tipo de subasta la.cantidad 
en que respectivamente han sido peritaicbs, no 
admitiéndose posturas que.no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte «n la subasta debe
rán consignar en la mesa .del Juzgado o en el eis- 
tablécimiento ordenado al electo una cantitiiad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4° Que las1 cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la resppnsanaliaad que se 
persigue continuarán suhsibientes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5;“ Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgao*?.

propiedlad de ¡as íinca. 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate podra hacerse, a calidad die cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentra, en tér 
mino de llfoldtes.

!Sienes que se subastan : •
1- La propiedad de la cuarta parto de un 

re"adío en la partida de Vald'emijares 
oh cabida esta parte 3 áreas. Tasada pericialmen
te en too pesetas.pesetas.

2.».,. .propiedad de la cuarta parte de otro 
id. id. en la Vegatilla, de cabida esta parte 1 área 
50^centtareas. Tasada en 25 pesetas.
. La- propiedad id«e la cuarta parte de otro 

rCam,'P antad° 06 vif,a- an Wdemijares de 
cabida 10 areas. Tasada en 20 pesetas.

• La propiedad tile, la cuarta parte de otro 
id. id a cereales, en la partida de Hova del Pas- 
^pesetos^^6 «eM^centiáreas.'Tasada en
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5» La propiedad tile la cuarta parte de otro 
id id. a id. en Hoya del Chápiro, de cabida 12 
áreas 90 centiáreas. Tas A en 3 pesetas.

6 .° La propiedad de la cuarta parte de otro 
id. id. a id. en Valdecaballos, de cabida 14 areas 
65 centiáreas: Tasada en 3 pesetas.

7 .°. La propiedad de la cuarta 
jd. id. a id. en Ocino, de cabida 19 
'tiáreas. Tasada en 2 pesetas.

8 .° La propiedad de la cuarta 
id. id. a id. en Ocino, de cabida 13 
tiáreas. Tasada en 15 pesetas.

9 .° La propiedad de la cuarta 
id. id. a id. en’ Arcos, de 28 áreas 
Tasada en 20 pesetas.

parte tile otro 
áreias 65 cen- 

parte de otro 
áreas 85 cen- 

parte rile otro 
36 centiáreas.

10. La propiedad de la cuarta parte de otro 
id. id. a id. en Chaparral, de 35 áreas 74 centi- 
áreas. Tasada en 35 pesetas

11. La propiedad de la cuarta parte de otro 
id. id. a id. en Chaparral, de 19 áreas 16 centi
áreas. Tasada en 5, pesetas.

12. La propiedad de la cuarta parte de una 
casa y corral e|n la calle de Los Monreales, nu
mero 13, cuya medida superficial no consta, la
sada en 860 pesetas. . .

Ateca a dieciséis de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. ■ Ja
cinto García Monge.—El Secretario judicial, An
tonio Noguerol.

ATECA
Húm. 1.910. ’

D,. Jacinto García Monge y Martin, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de in
cautaciones idie la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente, hago saber • Que por 

delegación de la Excma. Audiencia <lel Teiritorio 
y en la pieza sepafada de embargo derivada del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el mu 
mero 71, por designación dé la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Simeón Santed 
Cuenca, vecino de Ibdes, y para hacer e'fecti- 
va por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de 1.500 pesetas impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordadlo Ja 
ve¡nta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los bienes <iue a continuación se 
Qescribif'án, advirtiéndose a los licitadores:

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
biencia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 15 de junio próximo, y simultánea
mente en el municipal de Ibdes.

2 .® Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadlos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .® Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantitilad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. , ' /

4 .® Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se' 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .® Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
fungado >

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados" ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de cedieirlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran en ter
mino de Ibdes, y los semovientes" se hallan en po
der del administrador designado, D. Domingo 
Alonso Bailón, de Ibdes, quien los exhibirá a 
cuantos lo dqseen.

oienes que se subustaa.
1 .® La mitad del valor de un macho mular, 

tordo, edad d'e 6 a 7 años, con puntas ne
gras en el anca y negro por la parte inferior de 
las patas y manos, alzadla la marca, la
sada pericialmente en 300 pesetas. ,

2 .° La mitad del valor de una caballería mu
lar, pelo castaño, con una cicatriz en la frente 
como conseicuencia de una herida suirida, edad 
de 6 a 7 años. Tasada en 360 pesetas.

3 .° La propiedad de un campo secano, a ce
reales, partida de Ocino, de cabida 4 yugadas, 
equivalentes a 1 hectárea 60 áreas. I asada peri
cialmente en 300 pesetas.

4 .® La propiedad de otro id. plantado de viña, 
partida de San Lorenzo, y la mitad de las mejo
ras de convertir la finca de tierra a cereales en 
plantado, de cabida 1 yugada, igual a 40 afeás. 
Tasada pericialmente en 125 pesetas y 1a mitad 
de las mejoras en 75 idem.

5 .® La propiedad de la cuarta parte de una 
casa en la calle de la Rúa, número 35, proindivi
sa con Ignacio, Agustina y Esperanza Santed 
Cuenca, cuya extensión superficial no consta. 1 a- 
sadá ein 848 pesetas.

6 ." La mitad de la propiedad de un campo se
cano en el paraje Valdecaballos, proindivisa con 
Laureano Santed, cabida 4 yugadas, igual a 1 
hectárea 60 áreas. Tasada en 150 pesetas. ,

7 ? La mitad de la propiedad de otro idem 
id. en Hoya de los Bancales, proindivisa con la 
otra mitad que pertenece a Laureano Santed, de 
cabida 1 hectárea 23 áreas 51 centiáreas y dicha 
mitad igual a 61 áTeas y 75 centiáreas. 'Pasada 
dicha mitad en 140 pesetas.

8 .® La mitad de la propiedad de un campo de 
secano plantado de viña, paraje Pozos, y la mitad 
de las mejoras de convertir la finca en tierra a
cereales a plantado de viña, de calbida dicha mi
tad media yugada, igual a 20 áreas, más otra 
media yugada o 20 áreas de barbecho. Tasada en 
150 pesetas y la mitad de las mejoras en 100.

9 .® La mitad de la propiedad de una pasa en 
la calle de San Lorenzo, número 13, proindivisa 
con Laureano Santeid, cuya superficie, no consta. 
Tasada en 1.776 pesetas.

10 . La mitad de la propiedad de un corral en 
la calle de San Lorenzo, número 20, proindivisa 
con Laureano Santed. no consta la extensión su
perficial. Tasada en 560 pesetas.

El usufructo de todas las fincas idlescritas per
tenece a Encarnación Cortés Peiro.

Ateca a idiieciséis de abril de mil novecientos 
treinta y ochó. — Segunde Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge.—El Secretario judicial, An
tonio Noguerol.

Núm. 1.940. 
BÓRJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez municipal ejer
ciente de primera instancia e instrucción de la 
ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha 

dictada en el expediente que en este Juzgado se 
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sigue con el número 244 para hacer efectiva por 
la vía de apremio la* responsabili latí civil impues
ta i'or el Excmo. señor Onérál (b'l 5.° Cv^roo 
de Ejército al vecino de Fréscano Valentín Cuar- 
tero Lite, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del mov’miento nacional, he acor
dado sacar a pública subasta por según.' a 

.vez, termino de veinte dlias y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo señalado para la primera, los 

(lue qp r»1or-:nnan eil d erli^n "inserto eil 
el "Boletín Oficial” de la provincia de 2 del ac
tual, número 78, y con las mismas condiciones 
que allí se indican, salvo la dicha, para cuyo acto 
se Señala el día 18 de abril próximo y hora d¡ei las 
diez, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Boria a dieciocho dte abril de mil no
vecientos treinta v ocho.— Segundo Año Triun
fal. — Santiago Sánchez. — El Secretario. Car
melo Molíiís. ' •

Núm. 1.940.
BORJA

D. Santiago Sánchez Betsué, Juez municinal 
ejerciente de primera instancia e instrucción 
fe la ciudad de Boria y su partido;
Ha$ro saber: Que por providencia de esta fecha 

dictada en el expediente que en este Juzgado se 
sigue con el número 418 para hacer efectiva por 
la vía de apremio la responsabilidad civil impues
ta por el Excmo. Sr. Genera! de! 5.® Cuerpo de 
Eiército al vecino de Fuendeialón Valero Gil 
Abad, como consecuencia de su oposición a! triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacar a 
pública subasta ñor segunda, vez, término de 
veinte días v con 1a rebaja del 25 por 100 de! tino 
señalado para h primera, los bienes nue se rela
cionan en el edicto inserto en el "Boletín Ofi
cial” de 1a provincia de 6 del actual, número 81, 
v con las mismas condiciones que allí se indican 
salvo 1a dicha, para cuyo acto se señala el día 18 
de mayo próximo v hora1 de 1as doce y cuarto, en 
la «ala-audiencia de este Juzgad1©.

Dido en Boria a dieciocho de abril de mi! no
vecientos treinta v ocho. — Secundo Año Triun
fa!. — Santiago Sánchelz. — El Secretario, Car
melo Molíns.

Núm. 1.940.
BORJA

D. Santiago .Sánchez Belsué. Juefz municipal 
eierciente de primera instancia e instrucción 
de la ciudad de Boria y su partido;
Hago saber: One ñor providencia de esta fecha 

dictada en el expediente que en este Juzgado se 
sigue ícon el número 301 pira hacer efectiva por 
la vía de apremio b responsabilidad civil impues
ta. por el Excmo. Sr. Genera! del 5.° Cuerpo de 
Eiército al vecino de Bureta Mariano Pérez Gra
cia. como consecuencia de su oposición a! triunfo 
<1e1 movimiento nacional he acordado sacar a pú
blica subasta ñor segunda vez. término de vein
te lefias v con la rebiia del 25 por 100 del tino se
ñalado para 1a primera, los bienes nue se relacio
nan en el etlicto inserto en e! "Boletín Oficial” 
de 1a provincia de'4 del actual, número 79, y con 
las mismas condiciones <me allí se inWücan. salvo 
la dicha, rara cuvo acto se señala el día 18 de 
mavo próximo v hora ^e las diez y media, en la 
sab-audiencía de este Juzgado.

Dado en Boria a dieciocho de abril de mil no
vecientos treinta v ocho. — Segundo Año Triun
fal. — Santiago Sánchelz. —- E1 Secretario, Car
melo Molíns.

Núm. 1.940. .
‘ ‘ BORJA

D. Santiago (Sánchez Belsué, Judz municipal 
ejerciente de primera instancia e instrucción 
d'e la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha 

dictada en el expediente que en este Juzgado se 
s'igue con el número 312 para hacer efectiva por 
la vía de apremio 1a responsabilidad civil impues
ta por el Excmo. Sr. Genera! del 5.® Cuerpo de 
Ejército al vecino de Agón Higinio Román Cuar- 
tero, como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, término de vein
te días y con la rebaja del 25-por 100 del tipo se
ñalado para la primera, los bienes que se relacio
nan en el edicto inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de 4 del actual, número 79, y con 
las mismas condiciones que. allí se indican, salvo 
la dicha, para cuyo acto se señala el día 18 de 
mayo próximo y hora de las diez y tres cuartos, 
en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Borja a dieciocho de abril de mil no
vecientos treinta v ocho. — Segundo Año Triun
fal. '— Santiago Sánchelz, .— El Secretario, Car
melo Molíns.

Núm. 1.874.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Femando I anzón y Surroca, juez de primera ins- 
tahcia de esta villa y su partido;

r Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 
apremio la responsabilidad civil de mil pesetas, más 
las costas, impuesta a jorge Vinacua Giménez, vecino 
de Bagüés, en el expediente 'seguido al mismo corno 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, por término de veinte días y 
tipo de tasación, los bienes siguientes sitos Bagüés y 

. sus términos:
La nuda propiedad de los inmuebles que se van a 

describir, que se consolidará al usufructo a la muerte 
de los padres del inculpado D. Francisco Vinacua y 
D.a Juliana Giménez, quienes se lo reservaron en es
critura otorgada en 11 de enero de 1916:

l .° Medio corral en calle Alta, número 4, de 24 
metros de superficie; linda: derecha entrando, casa de 
Lorenza Sarasa; izquierda, la de José Lagoma, y es
palda, otro medio corral de Cosme Vicién; Tasado en 
100 pesetas.

2 .° Campo en partida de las <Fovas>, de 9 fane
gas y 6 a mudes de cabida, o sean 67 áreas 93 centiá- 
reas; linda: Norte y Oeste, bananco; Este, finca de 
Mariano Giménez, y Sur, Francisco Garasa. Tasado 
en 300 pesetas.

3 .° Campo en Las Mariñosas-, de 10 fanegas 
cultivo y 26 incultivo, o sean 2 hectáreas 35 áreas ?8 
centiáreas; linda: Norte, Francisco Giménez; Este y 
Sur, la de Melchor / cín, y Oeste, Mariano Fernández. 
Tasado en 660 pesetas.

4 .° Campo en «Badicto-, de una fanega ó 7 áreas- 
15 centiáreas; linda por los cuatro puntos cardinales 
con fincas de Benito López. Tasado en 30 pesetas.

5 .n Campo en La Sarda-, de una fanega a cultivo 
y once a incultivo, o sean 85 áreas 8! centiáreas; 
linda: Norte y Oeste, la de Basilio Aysa; Sur, finca de 
Bartolomé Pardo, y Oeste, mojón o muga del monte 
de Berdún. Tasado en 200 pesetas. .

6 .° Campo en «Solanizas>, de 5 fanegas a cultivo y 
2 a incultivo, o sean 50 áreas y 6 centiáreas; linda: Nor-
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te y Sur, «La Balsa»; Este, finca de Pascual Pérez, y 
Oeste, • Las Aleras ; Tasado en 200 pesetas.

7 .'1 I inca en el «Solano-, de ih k í fanega y 4 alinu- 
Oesr o sean 9 áreas- 5 i. eemiáreas; linda: Noite, finca 
de José Laginna; Sur y Este, camino., y'Oeste, dehesa 
boyal. Tasado en 50 pesetas.
, 8.° Campo, en «Roya Pardina^, de una fanega ó 7 
áreas.15 cenliáreas; linda: Norte, con José Pardo; Sur 
y Este, dehesa boyal, y Oeste, camino: Tasado en 40 
pesetas.

9: ° Campo en 1 La Paúl de Paito», de 3 fanegas a 
cultivo y 7 a incultivo, o sean 71 áreas 51 centiárea^; 
liada: Norte, terreno común; Este, finca de Manuel 
Laborda; Sur, camino de Paito, y Oeste, «La ‘Paúl». 
Tasado en'60 pesetas.

10. Otro campo, denominado Artiga Vieja», de una 
fanega a. cultivo v 2 a incultivo, o sean 21 áreas 45 
centiáreas; linda:1 Norte y Oí ste, dehesa boyal; por 
Este, propiedad de Ramón Pérez Lain, v Oeste, la de 
José Martínez. Tasado en 150 pesetas.

’ 1. Campo llamado «Linar de;Paito. de tma fane
ga y 6 almudes ó. 10áreas 73 centiáreas; linda: Norte y 
E-ste, camino; Sur,, finca de Juan Vinacua, v Oeste, 
barranco. Taaado.cn 100 pesetas.
, 12. ' Campo en la partida «Camino de Paito», de 2 
fanegas y 4 almudes ó 1 ) áreas 68 centiáreas; linda: 
Norte, José Martínez; Este, barranco, y Sur y Oeste, 
camino. Tasado en 100 pesetas.
, 13. Campo en «Peña Oriol», de6 fanegas a cul

tivo y 10 a incultivo, o una hectárea 14 áreas 41 cen
tiáreas; linda: Norte, finca de José Pardo; Este y Sur, 
la de Francisco Giménez, y Oeste, la de Esteban Pé
rez. Tasado en 200 pesetas.

14. Huerto en «Solano», de 6 almudes, ó 3 áreas 
37 centiáreas, linda: Norte, dehesa boyal; Este, huerto 
de Basilio Aysa, y Sur y Oeste, barranco. Tasado en 
1.00 pesetas.

15. Y una era de trillar, en extramuros del pue-' 
blo, de 3 almudes, o una área 79 centiáreas; linda: 
Ncrte y Este, era de Manuel Labarta; Sur, la de An
tonio Giménez, y Oeste, la de Juan Vinacua. Tasado 
en 100 pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
día 12 de[ próximo mes de mayo y hora de las once 
de su mañana en la sala-audiencia de este Juzgado, 
haciéndole para tal acto las adveitencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar el 10 por 100, por lo menos, del 
valor de los bienes que se subastan y exhibir su cédu
la personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

Que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re a la responsabilidad que se trata de hacer efectiva, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que las fincas se hallan inscritas en el Registro de 
la Propiedad, es'ando los títulos de propiedad, certifi
cación del Registro y ramo separado de embargo de 
manifiesto en Secretaría donde podrán ser exami
nados.

Dado en Sos del Rey Católico a doce de abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. 
-Fernando Lanzón y Surroca.—• El Secretario, Elias 

Gervás.

Núm. 1.956.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Feroanyó Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en la ejecutoria' del expediente.seguido contra 
Mariano Arida Aguas, p ir su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, se ha señalado el día 28 de los 
corrientes^ hora de las diez de .su mañana para que 
tenga lugar la subasta a que se refiere el edicto núme
ro 1.622 publicado en el Bo í.e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, núm. 80, de:fecha 5 de presente mes, por ha
ber sido suspendida la celebración de la misma en la 
fecha que sé hacía constar en di lio edicto.

Dado en Sos del Rey Católico a dieciocho de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.-Segundo Ano 
rriunfal. -Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario, 
Elias Gervás.

Juzgados rmunicipales

Núm. 1.926.
JUZGADO NUM. 2.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado número2 de.Zaragoza;
Hago saber: Que él día 27 del actual, a tas once, en 

la sala-audiencia de este Juzgado (sito Predicadores, 
64), .se venderá-en pública subasta un motor a gasolina, 
usado, de 5 HP„ marca «Japy»,. núm. 13 E. 28.755,.de 
émbolo vertical, con dos volantes.y depósito. Tasado 
en cuatrocientas cincuenta pesetas.

Los licitadores deberán exhibir previamente su cédu
la- personal y consignar el JO por 100 de la tasación, 
advirtiéndose que no se admitirá postura iüferior a las 
dos terceras partes de la misma y que el referido mo
tor se-encuentra en poder de D. Enrique Tejero, Mi
guel Servet, 15, donde podrá se examinado.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecien
tos treinta y ocho.--i-Segundo Año Triunfal.— Alfonso 
de Castro Santoyo. -Ante .mí, Jns.é Iranzo.

PARTE Ni© OFICIAL

Núm. 1.980.

Electro-Harinera de Cinco Villas, S. A.
■ Ejea de los Caballeros

Por acuerdo del .Consejo de Administración .de 
esta Sociedad, se convoca d los señores accionistas 
a la Junta, general, ordinaria que se celebrará -el. dk 15 
de mayo próximo, y hora de las-once, en las oficinas 
deJa Sociedad, conforme a 'o que previenen los Esta
tutos, de la misma. Son asuntos a tratar: las cuentas 
y bálance.general del año 1937,. lectura de la Memoria 
del Consejo de A Imimstración referente a.los nego
cios y situación de la" Sociedad y la distribuetón de 
beneficios.

Ejea. de los Caballeros a 20 de abril de 1938.—Se- 
gundo-Año Trhmfal. -

I IP HOGAR PIGNATELLl
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